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Guodolupe, Zocotecos, cotorce de junio de dos mil veintiuno

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-O2-UCE/B4B/2021, recibido el treinto y uno

de moyo del oño en curso, en lo oficiolío de portes de este Tribunol,

signodo por el Encorgodo de Despocho de lo Jefoturo de lo Unidod de

lo Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Electorol

del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el procedimiento

especiol soncionodor identificodo con lo clove PES/IEEZIUCE100512021,

integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por Morío Poulo Torres

Lores, representonte del portido político Moreno, onte el Consejo Generol

del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, en contro de Alejondro

Tello Cristerno, Cloudio Edith Anoyo Moto, precondidoto o lo

Gubernoturo del Estodo, postulodo por lo Coolición "Vo por Zocotecos",

Roberto Luevono Ruiz, Corlos Aurelio peno Bodillo y Corlo Mogno Loro

Muruoto, por "ocfos onficipodos de precompoño y compoño, uso

indebido de recursos públicos e inequidod en lo contienda" .

Con fundomento en los ortículos 425, nvmeral 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; 62 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio



TRTJEZ-PES-O0312021.

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJ EZ-AG -OO3I 2021 1, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Se relurno el expedienteTR|JEZ-PES-00312021 o lo ponencio o corgo de

lo Mogistrodo Glorio Esporzo Rodorle, o efecto de que determine lo

legolmente procedente, en virtud de que medionte proveído de

veinticuotro de moyo de dos mil veintiuno, se returnó el expediente de

referencio.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Ac os en funcione quien do fe. DOY FE.

POSA MARÍA ESTHER BECERRII. SARÁCHAGA
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EN FUNCIONES

IACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE Los ASUNToS pRESENTADoS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FEcHA oleClsels
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Guodolupe, Zocotecos, Coiorce de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓrrofo tercero Y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Returno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento del Tribunol

de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los once horos con

veinte minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo notifico. o los

portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.
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